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MUNICIPALIDAD DE

oSo* EartnUn¿Chf+al,
Departa mento de Sacatepéquez, Guatema

EI" IN¡FRASCRITO SECRETAR¡O MUh{IC¡PAT DE TA

Mr¡.pAS A[rA§, DEpARTAnñENTo DE sAcATepÉouez

MUNICIFALIDAD DE §AN gEntrCrtor,nÉ

CERTIFICA: Que poro el efecto ho tenido o lo visto el Libro de Actos de Sesiones

Municipoles Ordinorios y Exfroordinorios qutorizsdo por lo Controlorío Generol de Cuentos, gue

se llevo en ests Secretorío, en donde se encuentro osenrqdo el ACTA NÚMERO CUARENTA y
CUATRO GU¡ON DOS Mlt VE¡NTITRÉS de sesión público Ordinoriq celebrqdo por el
HONORABLE CONCEJO MUN¡CIPAL del Municipio de Son Bartolomé Milpos Altos, Sacotepéquez,

el día doce de moyo del oño dos mil veintitrés, en lo que qpc¡rece ¡nseffo el punto resolutivo que

copiodo literolmente se lee:------

-Q!l!tsE: Con el curso de sesión El Alcolde Municipol Señor Rosolio Axpuoc Morrinez, somere o

consideroción del Honorqble Conceio Municipol, OFICIO DAFIM 109-2023 presentodo por el

Director Finonciero Municipol fnterino de fecho doce de moyo del oño dos mil veintitrés q trqvés

del cuol solicito oproboción y qutorizqción poro lo reqlizoción de TRANSFERENCIA

PRESUPUESTARIA PARA PROYECTO: MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN sA
AVENIDA A FINAI- DE LA ZONA i, SAN BARTOLOMÉ MIPIS AI-TAS, SAcATEPÉoUEz, PARA

AJUSTAR NUEVO MONTO DEt CONTRATO POR DOCUMENTO MODIFICATORIO EN

INCREMENTO; MEJQRAMIENTO SISTEMA DE ALCANTARITLADO SANITARIO EN 9A AVENIDA,

SECTOR EL CHIJUIIN ZONA 4, SAN BARTOLOMÉ ¡NITpIs ALTAS, SAcATEPÉQUEZ, PARA AJI..¡STAR

MONTO POR RECORTE DE PRESUPUESTO DEL CODEDE SACATEPÉQUEZ¡ CONSERVACIÓT\¡ CALLE

RED VIAL DEL MUNICIPIO DE SAN BARTOLOMÉ ¡NIIPAS ALTAS, SACATEPÉaUEZ, PARA CoMPRA

DISTINTOS PRODUCTOS DE CEMENTO PARA TODO EL AÑO Y HIERRo coRRUGADo DE GRADo

40 Y óO DE DIFERENTES ,UEDIDAS PARA REPARACIONES DE TRAAAOS EN CAI.T.ES Y AVENIDAS

DEL MUNICIPIO Y CONSTRUCOÓN DE TAPADERAS. Poru el efecto se tiene o lo visro to
certificoción del ,Acto No" 17-2023 emitido por el -COPEP- de fecho once de moyo del oño dos

mil veintitrés; por lo que es procedente reolizqr tos disminuciones e incrementos que seon

necesorios; COH§IDERANDO: Que el Código Municipol estoblece que lq oproboción del
presupuesto, los modificociones ql oprobodo y lo Tronsferencio de portidos del mismo, requieren

del voto fqvoroble de los dos terceros portes del Conceio Municipol; FOR TANTC}¡ Al discutir lo

moción plonteodo y con bose o lo estoblecido en ortículos 1, 2, 3, 33, 35 y I33 del Código

Municipol Decreto No. 12-2002 del Congreso de lo Repúblico, El Honorqble Conceio Municipol ol
resolver en unonimidod de votos ACUEIDA: l) Aprobor los modificociones presupureslorias
(Transferencios) del Presupueslo Municipol del eiercicio fiscol del oño dos mil veintitrés,
detollodos en ln formo siguienle:
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vSa,,o Eartn¿o*nl W@* Oflm¿
Departamento de Sacatepéquez, Guatemala C. A.

SACATEPEQUEZ

euEhtTA. DE§CR¡PCION DE LA CTJENTA

CR.EDITOS
PRE§I¡PUE§TAR¡O§

tllSÁJt!tt!l llnñq

CRED!TO§
FRESUP[JESTARIOS
!hICREMENTADOS

12 02 001 000 009 331
F.2 r -01 01 -000 r 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE

uso co¡¡úr.l a. r 37,000.00
l9 0r 001 001 000 284
F.32-0r01-00r7 00 ESTRUCTURAS ¡¡ITTÁLIC¡S ACABADAS a. 20.000.00

19 01 00r 001 000 267
F-?9-0101-0002 00 TINTES. PINTURAS Y COLORANTES a. r 5.000.00

I 2 02 00r 000 00s 331
F.2i -01ot -ooor oo

COI{STRUCCIONES DE BIENES NACIONALES DE

uso co¡¡ú¡l a. 7.000.00

i9 0r 001 001 000 275
F.29-0r 0.i -0002 00

pr?oDUCTos DE cEMENTo, pó¡nrz. AstsEsTo y

YESO G. 15.000.00

r 9 0r 001 000 009 33r
F-21-0t0t-0001 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES NACIONATTS DE

USO CO¡r,tÚru a. r 30.00c.00

r9 0r 001 00r 000 28r
F_32-O',r O',r -O017 00 PRODUCTOS SIDERURGICOS Q. 20.000.00

TOTAT G. 172,OO{}^OO @. r 72,000.00

ll) El Honoroble Conceio Municipol con bose o Io presente tronsferencio presupuestorio con opinión

fovoroble ACUERDA Modificor el Plqn Operotivo Anuol del eiercicio fiscol del oño dos mil

veintitrés; que el Director Municipol de Plqnificoción reqlice lq modificqción en los sistemos

correspond¡entes. lll) Que el Dlrector Finqnciero Municipol lnterino y lo Encorgcdo de Presupuesto

deberún revisor los portidos presupuestorios qdecuqdomente pc¡rq que no existq nlngún

inconveniente q futuro, responsobilizóndolos solÍdqrio, odrninistrotivo o penolmente, del uso

indebido, ilegol y sin outorizoción de recursos, gostos y desembolsos. Deberón velor por lo

correcto operocíón y registro en el sistenno Servicios GL de lq Tronsferencio Presupuestorio

oprobodo. lV) El presente ocuerdo surlre sus efectos inmediotos debiéndose cedificqr q lo

Dirección Finonciero Municipal, Dirección Municipol de Plonificoción y Contrqloríq Generol de

Cuentos, poro registro, control y Fiscolizoción¡ Certifíquese. -§EXTO:... (fs.-) Aporecen los firmqs

llegibles de los miembros del Conceio Municipol; Certificó Licenciodo Josué Efroin Minogi Reyes,

Secretorio lÁunicipol. -

Y, poro remifirlo o donde corresponde se extiende, firmo y sello lo presente certificoción, lo

cuol estó contenidq en dos hojos de popel bond membretcdo, impnesos únicomente en su onversoi

en el Municipio de Sqn tsqrtolomé Milpos Ahos, deportomento de Socotepéquez¡ o los quince díos

del mes de rnoyo del oño dos mil

15 MAY 2023
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secRtrpÉeurz

Et lNFRAscRlro SECRETARIO ,tñuN¡ctPAL DE tA rrltrutctpAuDAD DE sAil BARToLoMf ,o,ttls ltrl
DEPARTAMENIo DE slcarpÉouez
CE RT I F tC A: Que poro el efecto ho tenido o lo visio el UbrodeActos de Sesiones Municipcles Ordinorios y
Extroordlruríos ol¡lorízodo por lo ControlorÍo Generol de Cuerrtos. que se llevo en eslo Secrerqrio, en donde se
encuerirro osentodo el ACIA ruÚil¡no cuÁREñlrA Y oclto Glrfot{ Dos AüL vGlNTt?RÉs de ses¡ón públíco ordinorto
celebrodo por el HOÍTIORABLE CONCEJO MUñlClpAL dei MunÍcipío de Son Borrolomé rltilpos Alros, Socorepéqr.rez, el
dío veirtitrés de moyo del oño dos rnil veintitrés, en lo qr:e oForece inserio el p,rrto resohnivo gue copiodo literolmefile
se lee---------

-CUARTO: Con el curso de sesión El Alcolde AArmñcipol Señor Rosolio Axgroc ivbrrinez, §omete o considerocíén del
Honoroble Conceio Munidpol oFlclo DAFIAI I12'?f.z} prÉ*eñtodo por el Director Finonciero Mwrícipol lnterino de
fedro veinrhré¡ de moyo del qño dos m¡i ye¡nlif réf o trovés del o¡ol ioiicho oproborióo y outorizcr_rcn poro lo reolízoclón
de TRANSFERENCIA PRESUPUESTARIA PAP,q ArciALDia r,tu¡uopru pARA coMpRAR stLLAs PARA uso EN SALóN
MUNIC]PAL DE REUNIONES Y TRANSFERENCIA PRESUPUESÍASIA AT RENGLÓN 055 APORTE PARA C¡.ASES PASIVAS
PARA CANCELAR PAGO DE rylAYo A DICIEMBRE 2023, DIRECCTóN rduNtctpAt DE pLANtFtcA€ró¡..¡ peB¿ CoMpRA
DE EQUTPO DE CO^rPLIO, ESCRITORIO Y SltLA" ASI TA^4BIÉN PARA PROYECT& ¡ffiJoRArvitE¡'tte StSTEiyiA DE
ALCANTARILLA.DO SA¡Y¡¡¿B¡o EN 9A AVENIDA, SECTOR EL CHIjULIN ZONA 4, SAN BARTOLOMÉ MÍLPAS ALTAS,

SACATEPÉQUEZ, PARA COMFLEMENTAR EL PAGO DE{IQUIDAOON. POrO EI CfCCtO 5E tiEflE O IO V¡SIO IO CErrifiCOCióN

del Acto NÚmero l9'2o23 emitldo por el -COPEP- de fecho várridos cie moyo del oño dos mil veinrikés; por lo que es
procedente reolizor los dismlnrriones e Incremcntos que seon necesorlos; COilSDEIANB& eue ¡e tiene o to vlsro el
oficio idenrificqdo como OF-DIR-D/!{P'22-2}23, de fedn 23 de moyo da fr2} remÍrido por el Director Munícipol de
Plonificocién en d q¡ol exgofter fI mofívo de la p¡eser¡te es porcl rnfo¡.n¡qfu ol rerpeclo de{ fromife de pogo cbl proyecto
denonrr'¡rodo MEJORA/vIIENrO S,SIEIiA Df /AICANTARíILADO SANIIAn,O fN 9A AyEN,DA, SECrOR Et CHtlUilN ZONA
¿, sAN SARro¿oMf, 

^'trtPAs 
ALrAs, SACATfPfQUEZ, regisrrodo evr el si¡temo Nocionol cb lnversión pibtico con el ¡ú¿rero

275280, co{inancido enlre esto/vlunicipli&d y elConselo cle D*¡croJlo DepodornenlotcJe S¡corepálger, según córrv6y¡f6

42-2022, el cuol ho pre*nfodo cfffíou&sdes paro efecruor ef pogo coiresporx/rbn ta a ta leuidocíórr del proyecio, eslo deárdo
o que duronfe lo elecr,rcirín &l proyxto ao se reql,zó pogo olguao por conceplo de e#í¡¡roción, eso conlieyo o gue el nronto
totol del contrcto se ñengo que @gsr en lo fiqui&cíón. s to eucd e, st¡fun¡o pide g¡¡e se tengo el .l 

ATo,la de rnonfo liquido
<!el nonlo fof,o/ del proyeclo, o lo ata! er¡sle urx.¡ c)iÍerencia eo ,,,encs <Je crrcfro<Íenros r¡ovenlg y sels gueholes con die¡
cenlovos (Q. 19ó.lO). Deb¡do a lo ontsio¡nranla arpuesfo. es ¡reces<ub l¡an¡fe¡ir eso confic/od de diferencio ol proyecfo
en mencíón poro que el rnisrno Pr¡edo ser tigur:dodo. Pc¡ro e! efecto odlunlo el reporie diñmicode/ confrolo en dorxCe refle¡'o
<¡oe holo lo fecho el slsüearo clefecfo gr¡e el moato devengrodo &l rr:oytrl.to es cle cero gueholes (O O.OO).

CoNSIDERANDO: Que el Cédigo rvtu¡rkipol esfobloce que lo sprobodón del presupuesro, los nrodificociones sl
oprobodo y lo Tronsferencíq de portidos del miuno, requieren del voto fovoroble de los dos terceros portes del Conceio
/vtunicipol; POR TANTO¡ Al discur¡r lo ¡nocíón plorúeodo y con bosé o lo estobNecido en orria¡las t. 2, 3" 33, 35 y 133
del Cód'go Municipol Decrelo No- I2-2oO2 del Corqreso de lo Repriblie, E Honoroble Conceio Mrnicipol ql resolver
en unonimidod de votos ACUERDA: ll Aprobor tqs modificoclones prerup{¡a$trarios (Tronsfrerenclos} del presupuesto

l/lunicipol del §ercicio fiscol del oño dos mil ver'nrirrés, delallodos en lo forma aiguienrer

r9 0l 001 000 002 33r
F.32-0r01-o0r4 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES
NACIONAI.ES DE USO COMÚN
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sRcRtepÉeurz

ll) El Honoroble Conceio Mrnlcipol con bose o lo presente ronlerencirc presupu$rorio con opinión fsroroble ACUERDA
lvlodifícor el Plon Operorívo fuir¡ol det eiercicl,o fiscol del oño dot rnll veinrñrés; H) Que el Direcror lvtunicipol de
Plonificoc¡'ón reolfce lo modificoción on los site¡aos correspondienret. ly) Aüe el Diredor ñrprriero Mur¡dpol lnterino y

lo Encorgodo de Presr.puesto deberón revlsor los porldos presupuestorio¡ odecuqdomenle poro que no exito ningún
inconvenieme o fuluro, resporsobilizóndolos solidorio, odñínisñotivo o perolnrenie, del uso indebido, flegol y sin

ourorimción de rocursos, gos'os y desembolsol. Deberón velor p.v k¡ co¡reco operoción y regilro en el silems Serviclos
GL de lo Trorrferencio Presupue§orio oprobodo. V) B preser¡re ocr¡erdo sui-te sus efecfos irvnedíoros debiéndo¡e
certificor o lo Direccíón Finorrierq Attnricipul, Direccién Murúcipol de FfonÍficocíón y Controiorío Ganerol de Cuenfos,
poro regístro' control y Fiscolizoción; Certifiqr.ese. -qUlNIg.." {fs.-} Aporecen io¡ firmos llegibles de los mternbros del
Conceio Municipol,. Certíficó LicenciEdo losvé Ef¡eln /vlinogf Reyes, SecretcrÍo f,Árnicipol. -

or 00 000 002 000 t32
F.2r-010't4001 00

VANCOS DE PEPRESENTAOON
EN EL EXIERIOR Q.r

0.r 00 000 002 000 r 2l
F.2l -010¡ -0001 00 i orvuLcActóN E INFoR¡^ACIóFI Q. 5-O'OO.OO

cr 0e 000 ü+: *ús 173
F.21-CI',i01-CI00i üc

MANTENIMIE}'¡ÍO Y FEPARAOÓN
DE BIENES NACIONATES DE USO
COMÚN o^ 7-ooo-oo

or 00 000 002 000 2s3
F.2 r -O I 0l -000 r oo

P*ü$UCTüS ÜE ¡dETAl y $LiS
ALEA'IO¡dES G. r.200.00

0r 00 000 003 000 322
F.32-0101-0014 00

AAOEIL'ARIO Y EQUIPO DE
OFICINA Q.¡ 2.28ó.00

or 00 000 002 000 t22
F.2r-0r01-000¡ 00

IMPRESiÓN, ENCUADERI\¡ACIÓN
Y REPRODUCCIÓN Q.4.OOO.OO

,üi *s ü+0 0$2 úc0 185
f .21, -*\ 0t -000i üú SERY¡CIOS DE CAPACTACIÓT{ Q.4.OOO.OO
ü1 .*CI 000 ús2 *00 2?t
F.?:-01üi-s001 oü úlr-es oe oFtcrNA, Q.3.000.o0
r 2 02 00r oo0 005 331
F.32-0lOl -OOl4 00

CONSTRUCCICIÍ.¡E§ DE BIEÑiS
NActoNALES DE uso comú¡l a. 500.00

0¡ trJ ü+ü üc5 Affi 3?8
r.32-01C1-OO',l4 üo EG¡UIPO DE CÓ,\,IPUTO Q.3,28ó.00
01 00 000 005 000 3?2
F"32-0?Ol-0014 00

MOBIIIARIO Y EOUIPO DE
OFIC¡NA o.3.000.00

ol 00 000 o02 000 322
F.32-0101-O0l 4 00

A^OBIITAEIO Y EOUIPO DE
OFICINA Q.ó,000.00

0r 00 000 002 000055
F.2t-0101-000t 00 APORTE PARA CLASES PASIVAS o.25,200.00

IOTAT o.37,98ó-OO fr.§r,Bs6.*S

Y, poro remifírlo o donde corresponde se extiende, finno y ¡el&¡ lo pre6er¡fe cerfificoción, lo cr¡ol e¡tó conrenldo en
dos hoios de popel bond membretodo, Ímpresos ú

Alrot deponomento de Socctepáguez, o lor

onvefso; en el Municipio de Son Bortolomé MilpOs

de moyo del oño dos mil velr,Éitrés.

? & MAy ?023

REGIBIDOw\
rB:1?Íffi.u$$$i:r:=

f Reyes
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Et IT{FRAScnITo sEcnETAnp irumoPAl DE tA ,f,UIÚIcIPAIIDAD DE sAN am¡oromÉ }üTPAs A¡,TA§,

DEPAffi AiñENTo DE slcrrcpÉou¡z

C E R Tl F I C A: Que pqro el efe<toho leflidoo lq visto el UbrodeActosdeSeslones Mr.mícipolesOrdírerlos y

Extroordinqrios oulorlzqdo por lo Controlor'ro Generol de Cuentos. §ue 3€ llevo en €to Secretorio, en donde se

encucrrrro oser'¡todo el ACÍA t{UltlEnO CUARHfIA Y §Et§ OU|Oil DOE IWL VElmmES de se¡r'ón públlco Ordlnorlo

celebrodo por el HOiIORABIE CONCEJO MUNICIPAI del lvtmidplo de Son Bortolomá Mllpos Attos, Socotepáquez, el

dío dlecislete de moyo del oño dos mll vektitrés, en lr¡ gr¡e sporcce in¡erio el punto rerolutivo gue opiodo

literolmer¡tá se leec--------

-GllJll{tO; Con el o¡rso de seslón El Alcolde M'rúdpol Scfior Rosolio Axptnc ,Ylortlnez, somele o corslderoción del

Hor¡oroble Conceio Mrnicipol, OFICIO DARI\ ¡ 10-2023 presentodo por el Dircdor Flrpr¡dero lA'rtldpo¡ lnrer¡no de

fedto díecr'siele de rooyo d€l oño dor mil vei¡rhre¡ s ¡¡sÉs dd onl ¡olicito opoboci&! y outorlzoclón poro lo

reollzodón de TRANSFERENCIA PRESUPUESÍARIA PARA PROYECTO MEJORATT1ENIO CALLE CON ADOQUIN.ADO EN

5A CALTE A DE LA ZONA 2, SAN BARTOTOAAÉ MITPAS AL-IA§, SACATEPÉQUEZ, PARA AJUSTAR NUEVO TVTONTO DEL

CONIRATO POR DOCUA S.ITO TVIODIFICATOR|O EN lNCRErlEh¡TO¡ r,rflORAlitlENTO $SIEMA DE ATCANTARILLADO

SANITARIO EN 9A AVENIDA, SECToR a cHJUuN zoNA 4, SAN BARTOIO,T^É ,rrupas ALTAS, SACATEOUEZ. POR

cor,rpLEMENTO PARA PODER UQUTDAR Er- PROYECÍO Ar l0@/o DE E'ECUOÓN; PARA PROYECTO FEPTItlZACIÓN

REFORESTACIÓN OE tAS AREAS VERDES DA MUNIOPIO DE SAN BAPTOI.OMÉ 
'iJUI.PAS 

AITAS, SACATEPÉQUE, POR

INSTATAqÓN DE ENERGIA ET"ECTRICA ET.¡ LA BODEGA DET ESTADIO MIJNICIPAI Y PARA DIRECCIÓN MUNICIPAL DE

PLANIFIC.ACIÓN, PARA EFECruAR PAGO DE SERVICIOS DE LABORATOSIOS DE SUEIO DE 
'YTATERIAI 

BASE Y DOs DE

DENSIDAD DE CAMPO PARA PROYECÍO DE INFRAESTRUCIURA. Poro el efacto se tiene o lo vilo h certificocion del

Acto |.1o. ¡ 8-2023 emitldo por el -COPEP- de fecho diedséis de nroyo del año dos mil veintltrés; por lo que es

procederrle reolizor los di¡¡ninrcioñes e lrrrementos $,Ie seon necesorir¡¡; COISEEIAIDO Que se tiene o lo ü*o el

oficio de fecho I ó de rnoyo de 2023, re¡nltido por el Dkector Mrrricipol dc Plonificodón en el o¡ol cxpone! El rnolivo

de lo presentu es pcrs sol¡tífqr. b osr¡grrción de presrpr¡e¡úo pc¡ro el proyeclo iúEIABAMENIO SISIAúA DE

AI.CANIAR'I,TADO SAN'IAR'O fN ?A AWNIDA, SfCIOR E¿ CH'JU['N ZONA 4, SAN SARTO¿OME A.T'¿PAS A¿TAS,

SACAIEPÉQUEZ, regishdo er¡ el Sistur¡o Noc¡'o¡pl cfe lr¡versjóa Púhliñ coo eJ nímero 275280, esfo debído o gr.e

presupuesforirmerfe en l¡ fr¡e¡¡fe provemenfe del Cor¡¡elo de Descrrollo Deporbmer¡tql e SocqfepL¡goez o lo fecfio exide

ta canticeld de clbnlro oct¡erfo I nt,eve mil cr¡<rlrocíenfos ochenÉo y otatro gudzoles cor¡ oclenfio y tu,r-ve cenlovos (Q.

189,181.89'), pero, según los recibos 78 de ingre*s vorios de a¡to murr,iciryliétd, solcmenle ¡e reobró lo coniidod de

cr'enlo selsrlo y dos mil doscieafos seis guefzolee cc¡ nover¡fu cenf,ovos (A. 172,20ó.90). debrdo a ello, solicito

deferenle¡¡ente qre so opruebe lronsferir lo crrfi'clod de dbci¡é¡s oil cian q¡relzoles exoclos pcro conplelor el fotol del

techo finonciqo del proyeclo, s¡:endo eria de dosoertos oofrce mil novecisios lreitttu y sieúe guelzoles con diez cer¡lovos

(a.21 1,?37.10). COr{§lDERAilDe Qr.¡e el Código rrlunlcipol esroblece qua k¡ oprobocion del preeupuesto, krs

modlflcodones ol oprobodo y lo Tronsferencis de portidos del núuno, requieren del voto fovorsble de hs dos

terceros portes del Corrcelo Munlclpol; POR fANTO: Al disq¡tlr k¡ modon pk¡meodc y con bo- o lo esrsblecldo en

ortículo§ 1,2,3,33, 35 y 133 del Cód§o rvtunlcipol Decrero No. l2-20O2 del C-ongreco de lo Repúblico, E

Honoroble Corceio lñ.nriclpol ol resolver en r¡tnimldod de wtos ACUERD& l) Apotor lcs modif¡coclotrs

presupuerforios (Tronsferencios) del Pretupuesto Municipol del eiercicio fiscql del oño do¡ mi! veintitrés,

de¡ollodos en lo formo siguicnie:
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CUEUIA

7r¡í1¿ :r-- Hora,. I S.. 53,,n
DESCN|PCTON BE I-A CUENTA

¡a& efAk?¡1(

PE§§UPT'E§TAft§ü§
mtsffi¡r*L![Bog

effiE&rr#s
FftÉ5{.CPUEST"CRIQS

!ñ{CREMEñüTAMO§

al a0 000 005 0ü0 i88
F.32-0 r 51 -0C0 i ú0

SERVICIOS DE INGENIERIA,
AReurrEcruRA Y suPERVrstóN oe
OBRAS o. 15.000.00

23 00 001 00r 000 2¡ I
F.32¡rO¡ -O015 00 ATT^^ENTOS PARA PMSONAS o. 7.ooo.oo

12 0] 001 00G 003 051
F.29-010I -0ú03 CIO APORIE PATRONAL AT IGSS o. 2.000.00

¡9 0r 00r 000 002 331
F.32-010r-00r4 00

CONSÍRUCCIONES DE BIENES

f.lAClONAtES DE USO COrr¡tiN Q. ré,r00.00
i 2 0l 001 o00 003 033
F.29-Ol Ol -OOO3 00

COA^PLEI\AENTOS ESPECIFICOS AL
PERSONAL POR JORNAL o. 8.ooo.00

r2 0r 00r 000 003 03r
F-29-OtOI -OOO3 00 .IORNAITS o.90.ooooo

r8 0r 00r 00r 000 297
F.32{rO¡ -OOr 5 00

MAÍERIA.LE§, PRODUCTO§'¿ ACCS.
rLÉctn¡cos, cABLEADo
ESTRUCTURADO DE REDES

r¡qrúB¡,rÁrcns v irirpÓ¡.iicas o-3.500.o0

r8 0r ool 001 000 r74
F.32-0r0r -o0r 5 00

MANTENIMIENTo Y REPARAcIóN ot
INSTATACIONES Q.3.500.00

ür 00 ú00 0ü5 00CI 18q
N=.32-0151-0001 00 OTROS ESTUDIOS Y/O SERVICIOS Q.r 5.000-00

r2 02 00r ooo 005 331
F.32-0r01-OOt4 00

CONSIRUCCIONES DE EIENES

NACIONALES DE USO COT'TÚN o. r6.r00.00

r9 0r oor 000 004 33¡
F.29-0rOr -OOO3 00

CONSTRUCCIONES DE BIENES

NACIONATES DE USO CO,rnÚN 4.r00.000.00

TOTAT o.¡ 38.r00.00 Q.r 38,r00.00

II) El Honorob*e Cor¡ccio Municipol con bose o kc preser*e tronsfcrendo Pres¡puesrsdo con oplnión fovorqble

ACUERDA Modlfkor el Plon Operotivo Afll.El del eiercicio fiscol del eño dos mll veintitrés; lll) Que el D¡rector

lv{unicipol de PlonifimcJén reotice lq modificoción en loa slstemqs corrcspondlentes. M Que el D¡rector FinoÍrciero

/vlunicipol lr¡terino y lo Enorgodq de Presupuesto deberón revisor los portidos preflrp¡Jestor¡os qdec,¡odomerfe poro

que no existo ningrbr Inconvenierüe o futuro, responsobilizórdolos ¡olidorlo, odminlslrgtivo o pemlmerfe, del uso

indebldo, llegof y ¡ln or¡iorlzoclón de rccrrtos, gosto6 y desembotso¡. Deberón velar por lo correcfo operoclón y

registro en el slstemo Serviclos GL de kc Trorrferenclo Pre*upuestorlo oprobodo. V) El presente ocuerdo surte 5u¡

efecros Inmedlotos debiéndose certfflcor o lo Dlrección Finoriero Municipol, Dirección Murniclpol de Plonificoción y

Cor¡trolorlo Generol de Cucntos, poro regilro, control y Frcolizocíón¡ Ceñfflquese- -§EXIQ..- (fs.-) Aporecen los

ftrmos llegibles de los miembros dal Conceio Munidpoh Canifioo Lícenciodo Josué ffroin Minogl Reyes, Secretorio

Munlcipol- -

Y, poro remitirls o donde correrponde se extlerde,

dos hoios de popel bond membre¡odo, impreros

presente certfficoción, k¡ cl¡sl estó contenído en

en el Ñltmicipio de Son Bortolomé Milpos

det oño dos mll veintitrés.

. JOSUE EFRAIN MINAGI REYES
SECRETAR¡O MUNICIPAL

Dslidad de San Bafolo¡'

»
§n

ñ

Ahos, deportsmento de Socqlepéquez. o

l-lc. JosuÉ ReydgiiPas 
Alt¿: ' S'acatensG¡ rP:
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CONTRATO ADICIONAL No. O4-2O23 AL CONTRATO ADMINISTRATIVo T.¡Úmeno cERo
CUATRO GU¡ON DOS Mtr V¡¡r.¡r¡rnÉS (No. 0+2023).

cu ENTAD AN CtA 2022-300-307 -22-@t

. -iL;'!-( q, -

/ JÑ-'ir e a i'r'0"'-
/S- ¡' z'4.
,'i.',/ñ.\'3¡En el municipio de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, el dío dieciséisli: \f3ki.)) É

'.'*:,.V -ir de moyo del oño dos mil veintitrés; NOSOTROS: Por uno porte ROSAIIO AXPUAC MARTINEZ
\**i,-drs-

'.iñ F':-' de setenfo y un oños de edod, cosodo, guotemolteco, Comercionte, de éste domicilio, con

residencio en lo cuorto (4") Colle dos guion cero dos (2-O2) zono uno (1 ) de Son Borrolomé Milpos

Altos, Socotepéquez, identificodo con Documento Personol de lderrtificoción DPI código único de

identificoción CUI dos mil seiscientos trece espocio, cero dos mil ciento novento y uno espocio, cero

trescientos siete (2ó13 02.l9.l 0307), extendido por el Registro Nocionol de los Personos de lo

Repúblico de Guotemolo -RENAP- sede de Son Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez,

comporezco en mi cqlidod de ALCALDE MUNICIPAL, Representonte y Personero Legol de Lo

od de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, Cuentodoncio

dos ml! vcintidós guion lrescientos gulon tre¡cientos siete gulon veintldós gruion cero ccro uno

(2O22'3OO'3O7'22'O0I ), lo cuol ocredlto con el As¡erdo de Nornbromiento núrnero cero cero

siefe guion dos mil dlecinueve (OO7-2019) de lo Junfo Electorol Deporfomcntol de Socotepéquez,

de fecho Doce de Julio del oño dos mil dieclnueve y Acto de tomo de posesión número cero Seis

guion dos mil velnte, (No 0ó-2020), del quince.de enero del oño dos mll vé¡nte y por lo otro

porte CARTO§ RUBEN BAtDOfüEnO TOT CHÉil, dc rrqtnro y un oñor dc cdod, Cosodo,

Btudlonte, Guotemglteco, de este domhilio quien se identiflco con' Documento Personol de

ldenlificoción -DPl- Código Úntco de tdentificoción -CUl- dos mil ochesrto y ctnco espocio, veintidós

mil novecienlos trece espocio, un mil sclscientos uno (2085 22913 1601 ), extendido por et Registro

Noclonol de los Personos de [o Repúblko de Guorcmolo -RENAP-, con domicilio en el

Deportomento de Alto Veropoz, con rssidenclo en Kflometro doscienros quince punto clnco (215.5)

Ruto Cobón q Corchó del Deportomento de Altq Veropoz; dirección que señolo como lugor poro

recibir notificociones y citociones, ocfiiro en rnl cotldod de Administrodor Único y Representonte

Legol de lo Sociedod Mercontil denominodo CONSTR.UCTORA Y TRANSPOR.TES J.P, SOCIEDAD

ANONIIYIA, colidqd que ocredito con el Actq Notoriol de nombromiento outor¡zodo por el notorio

HOÍvIERO AVIIA IIGORRIA, con fecho veinte de enero de dos mil veintidós, hobiendo quedodo

inscrito en el Registro Mercontil de lo Repúblico, boio el número Seiscientos cuqrentq y ocho mil

doscientos ocho 1648208), Folio Doscientos ochento y cuotro (284), Libro Setecientos novento y

cuotro (7941, de Auxiliores de Comercio; entidod constítuido medionfe Escrituro Público número

Treinto y uno, de fecho veinte de febrero del oño dos mil uno, outorizodo por el Notorio MARCO
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ANTONIO SANDOVAL RECINOS, inscrifo en el Registro Mercontil, con Potente de Sociedod

registro nÚmero Cuqrento y seis mil ochocienlos cincuento y nueve (46859), Folio cuotrocientos

l*{'K\.novento (49O),Libro Ciento cuorento (l4O), de Sociedodes, con Potente de Comercio número de

E:1rc»/:::l'::::::l::.:"::::,:::::i':"t":::t:: Yri:.'::::"r:::::"r:::::::::$eñ\i¡íU,?
de lnscripción y Precolificoción como Proveedor del Estodo, Registro Generol de Adquisiciones del

Eslodo, ol folio Setenio y cinco míl lrescientos treinto y dos 175332), del Libro de lnscripciones y

registro número once mil ciento sesenfo y dos ('l I I ó2) del Libro de Registro de proveedores, con

nÚmero de resolución dosclentos dos millones tresclenlos treinto y cuotro mil ochocientos tres

(202334803), de fecho nueve (9) de enero del dos mil veinlilrés (2023), con número de

identificoción tributorio veintiséis millones cuotrocientos novento y siete mil ochocientos ochento y

tres (26497883), en lo sucesivo y poro los efectos legoles del presente controto nos

denominoremos "LA MUNICIPALIDAD" y "EL CONTRATISTA" respectivomente, y monifestomos:

o) Ser de lqs generoles ontes consignodos, b) Tener o lo visto los documentos relocionodos y que

los represeniociones que se ejercitcn son suficientes de conformidod con lo Ley poro el

otorgomiento del presente Contrsto Adlcionol ql Controto odministrotivo número 04-2023 de

eiecución de obro y c) Que nos encontromos en el libre e[ercicio de los derechos civiles y

convenimos celebror el presente Conlroto Adicionol poro lo eiccución de! Proyecto

ftIEJORAm¡ENTO CAIIE CON ADOQUTNADO EN 5A AVEN¡DA A FtNAr DE rA ZONA r,sAN
BARTOIOftIE ¡lltPAS ALIAS, SACATEPEOUEñ NOG I8!7O3O7¡ po¡ medio det presenre

instrumento convenimos, PR,IIYIERA: BA§E LEGAI¡ Et Presente Contrqto Adlcionot No 04-2O23 se

suscribe con fundome¡to en¡ ol Arrículos 51 y 52 del Decreto No: 57-92 del Congreso de lo
Repúblico dc Guoremolo Ley de Controtociones del Estodo y sus Reformos, ortfcvlo 44 del

Reglomento dc lo Ley de Controtsclones del Estodg y slrs Reformos Acuerdo Gubernotivo No.

122-201ó; b) Acuerdo de Alcoldío Municipo! No. 128.2023 del veinticinco de obri! de dos mil

veinfitrés, en el cuql se opruebo el Documento Modlficotorio No. 1 (Orden de Troboio

Suplementorio No.l) del proyeclo ,VIEJORAIIIIENTO CAttE CON ADOQUINADO EN 5A

AVENIDA A FINA¡. DE tA ZONA I, SAN BARTOTOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ. NOG

1817O3O7. SEGUNDA: Se tienen incorporodos ol presente Controto Adicionol lo integroción de

los costos unitorios de codo uno de los Renglones incrementodos, presentodos por el Controtisto,

los plonos, diseños, progromos de troboio, especificocíones técnicos del proyecto iniciol y plonos

finoles, detollqdos o continuoción: Orden de Troboio Suplementorio No. 'l por un volor de

DOSCIENTOS TREINTA Y DOS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE QUETZALES CON SETENTA

Y OCHO CENTAVOS (Q. 232,ó59.78) según cuodro:
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No. DESCRIPCION DEL RENGTON CANTIDAD UNIDAD cosTo u. MONTO

1.00 REPLANTEO TOPOGRAFICO 382.00 M2 o9.09 a3.472.38

2.00 CORTE DE CAJUELA 58.¿0 Ms Q295.s0 417,257.20

3.00 CONFORMACION Y COMPACTACION DE SUBRASANTE 3s7.OO M2 o45.r 0 or ó,r 00.70

4,00 CARGA Y ACARREO DE MATERIAL CORTADO 70.00 M3 Q173.40 Qr 2.138.00

5.00
SUMINISTRO. TENDIDO Y COMPACTACION
MATERIAL DE BASE 357.OO M2 o93.00 Q33.201.00

ó.00 SUMINISTRO Y COLOCACION DE ADOOUIN TIPO LIVIANO 357.00 M2 Q254.50 o90.85ó.s0

7.OO LLAVES DE CONFINAMIENTO DE CONCRETO 0.10x0.20 m 63.00 ol óó.20 ar 0,470.ó0

8.00 BORDILLOS DE CONCRETO 0.10 x 0.35 m 28ó.00 ot 7t.90 Q49,r ó3.40

VALOR DE ESTA MODIFICACION Q232.659.78

Por tonto, se modifico el monto del referido Controto de obro, en MAS por lo contidqd de

DOSC¡ENTOS TREINTA Y DOS fvllt SEISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE QUETZALES CON

SETENTA Y OCHO CENTAVOS (Q. 232,659.781. TERCERA: En virtud de lo onteriormente

expuesto los otorgontes ocordomos modificor únicomente los clóusulos TERCERA y QUINTA del

controto originol No. 04-2023 en su porte conducente, el cuol quedo modificodo de lo siguiente

monero: TERCERA: VATOR DEt CONTRATO Y FORMA DE PAGO: El volor del controto

modificodo quedo por lo contidod de OCHOCIENTOS CATORCE Mlt NOVECIENTOS VEINTIDOS

QUETZAIES CON SESENTA Y TRES CENTAVOS (Q.814,922.63), volor que incluye el lmpuesto

ol Volor Agregodo -lVA-. Finonciodo con fondos propios de lo Municipolidod de Son Bortolomé

Milpos Altos, deportomento de Socotepéquez de lo siguiente monero: un monlo de QUINIENTOS

OCHENTA Y DOS fVI¡t DOSCIENTOS SESENTA Y DOS QUETZATES CON OCHENTA Y CINCO

CENTAVOS (Q.582,262.85), volor que incluye el lmpuesto ol Volor Agregodo -lVA- con corgo ol

renglón 33.l Construcciones de Bienes Nocionoles de uso común, Fuentes 32-0101-00'17 y 32-

0101-00,i8 del Presupueslo Municipol poro el eiercicio fiscol del dos mit veintitrés; mós lo

modificoción del monto del referido contrqto de obro, en MAS por el volor de DOSCIENTOS

TREINTA Y DOS MIt §EISCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE QUETZATES CON SETENTA Y OCHO

CENTAVOS (Q.232,659.28) volor que incluye el lmpuesto ol Volor Agregodo -lVA- con corgo ol

renglón 331 Conslrucciones de Bienes Nocionoles de Uso Común, Fuentes 21-O1Ol-OOOI y 32-

Ol0l-00 IB osignodo en el Presupuesto Municipol Vigente, poro cubrir lo omplioción del Controto

Administrotivo No. O4-2O23 del proyecto orribo indicodo...... QUINTA: DEI PTAZO DE

EJECUCIÓN DEt PROYECTO: ........ EI controtisto se compromete o eiecuror y o entregor Io obro

o lo que se refiere el presente controto o entero sotisfocción de lo Municipolidod de Son

Bortolomé Milpos Altos, Socotepéquez, denrro del plozo conrrqctuol de CINCUENTA y sEls (só)
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OÍnS C¡fgf.¡DARIO odicionoles ol vencimiento del plozo del controto originol, por lo que se

omplío el plozo del controto iniciol o CIENTO DOCE (l l2) DíAS CAIENDARIO, contodos o portir

de lo fecho de suscripción del octo de inicio del proyecto ontes indicodo.-------- En cuonto o los

demós clóusulos del Contrqto Administrotivo No. O4-2O23, quedon vigentes. CUARTA:

APROBACIóI¡ O¡L CONTRATO ADICIONAL: Pqro que el presenre Controto Adicionol surtq sus

efectos legoles y obligue o los portes q su cumplimiento, deberó ser oprobodo por lo Autoridqd

Superior, de conformidod con lo díspuesto en el ortículo 48 de lo Ley de Controtociones del

Estqdo. En los términos y condiciones estlpulodos los otorgontes con los colidodes con que

ocluomos, oseguromos hober teído íntegromente el presente Conlruto Adicionol ol controto 04-

2023 que corresponde ol proyecto MEJORAMIENTO CALTE CON ADOQUINADO EN 5A

AVENIDA A FINAL DE LA ZONA I, SAN BARTOTOME M¡LPA5 ALTAS, SACATEPEQUEZ. NOG

l8l7O3O7 y enterodos de su contenido, volidez y efectos legoles, lo rotificomos y firmomos en

cuotro hoios de popel bond con el membrete de lo municipolidod. -

CARLOS BAI.DOAAERO TOT C¡IÉN

CONSTRI'SORA Y TRANSPORTES J.P,

SOCIEDAD ANONIMA
CONIRATISTA



En el municipio de Son Bortolomé Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, el dieciséis de

moyo del qño dos mil veintitrés. Como Notqrio DOY FE: Que los firmos que onteceden o esto hojo

son qulénlicos por hober sido puestas en m¡ presencio por los señores ROSALIO AXPUAC

MARTINEZ quien se identificq con el Documenfo Personol de ldentificoción -DPl- con Código Único

de ldentificoción {Ul- dos mil seiscientos trece, cero dos mil ciento novento y uno, cero frescientos

siefe (2ó13 02191 O3O7), extendido por el Registro Nocionol de los Personos de lo Repúblico de

Guqtemolo -RENAP-. Y por otro porte CARLOS RUBÉN BATDOMERO TOT CHÉN, quien se

identificq con Documento Personql de ldentificqcién -DPl- Código Único de ldentificoción -CUl- dos

mil ochento y cinco espocio, veintidós mil novecientos trece espocio, un mil seiscientos uno (2085

22913 l60l), extendido por el Registro Nocionol de los Personos de lo repúblico de Guotemolo

-RENAP-; firmos que colzon ol finql del CONTRATO ADICIONAL O4-2O23 DEL CONTRATO

ADMTNTSTRATTVO NÚmenO CERO CUATRO GUrON DOS MrL VETNTTTRÉS (No. O4-2O23). y

quienes vuelven o firmor conmigo lo presente qctq de legolizoción de firmo.-

CONSTRUCTORA Y TRANSPORTES J.P,

SOCIEDAD ANONIMA
CONTRATISTA

lry ' u ilJ;i§ ':.ii'i i"i¡¡Q.aijr.;-rit fFrlj!:
RUBÉN BALDOMERO TOT CHEN

ATCATDE MUNICIPAT

'Abogaaa
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setento y un oños de edod, cosodo, guotemolteco, Comercionte, de éste dorn¡cltlo, con residencio en

lo «¡orto (4") Colle dos guion cero dos t2-O2l zono uno (l) de Son Bortolomé Milpos Ahos,

Socotepéquez, identificqdo con Documento Personot de ldentlficoción DP! código único de

identificoción CUI dos mll seiscienlos trece espocio, cero dos mil ciento novento y uno espociq cero

trescientos siete (2ó13 0219.1 03OZ), extendido por el Registro Nocionol de tos Parsonos de lo

Repúblico de Guotemolo -RENAP- sede de Son Bortolomé Milpos Attos, Socotepéquez, comporezco

en mi colidod de ALCALDE MUNICIPAI Representonte y Personero legol de Lo Municipolidod de

Son Bortolorné Milpos Altos, Deportomento de Socotepéquez, Cuentodoncio dos mil veintidós guion

irescientos guion lrescientos siete guion veintidós gulon cero cero uno 12O22-3OO-3O7-22-OO1!, lo

cuol ocredito con e! Acr¡erdo de Nombromienlo número cero cero siete guion dos mil diecinueve

(OO7-2O19) de lo Junto Electorol Deporlomentol de Socotepéquez, de fecho Doce de Julio del oño

dos mil diecinueve y Acro de tomo de posesión número cero Seis guion dos mil veinte, (No. 0ó-
2O2Ol, de! guince de enero del oño dos mil veinte I pc¡r to otro porte HAROTDO ANDRÉS

BARILIAS REYES, de treínto y dos oños de edod, cosodo, Guotemotteco, de este domicilio quien se

identifico con Documento Personol de ldentificocion DPI código únfco de identificoción CUI un mil

novecientos ochento y uno espocio, veintiséls mil doscienlos setento y uno espocio, un mil ciento uno

(1981 26271 ll0l), extendido por c! Registro Nocionot de los Personos de lo Repúblico de

Guotemolo 'RENAP-, con domícilio en el Deportomento de Retothuleu, con residencio en cuorto (4".)

colle ocho guion cuorento y seis (8-4ó) zono uno (l) Borrio El Jordincito, Son Felipe, Retolhuleu;

dirección que señolo como lugor poro recibir notificociones y citociones, ocfijo en mi colidod de
Propietorio de lo Empreso Mercontit denominodo RIBARI CONSTRUCCIONES, personerío que

ocredito con lo Pofente de Comercio de Empreso, inscrito en el Registro Mercontil Generol de to
RepÚblico de Guotemolo, boio el número seiscientos cincuento y siete mil quinientos cincuento y

cuotro (6575541, folio selecientos trece (7131,|íbro seiscientos diecinueve (ó19), cotegorío único;

Con Constoncio de lnscripción y Precolificoción como Proveedor del Esfodo, Regis+ro Generot de

Adquisiciones del Estodo, ol folio ochenrq y dos mil trescientos veinricin co (82325) del Libro de
lnscripciones y registro número diez mil cuotrocientos cincuento y cuotro (1O4S4l del Libro de
Registro de proveedores, con número de resolución dos mil veintidós millones ciento nueve mil

seiscientos veintiocho (2022109ó28) de fecho dieciséis (ló) de qgosto del dos mil veinridós(2022),
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con número de identificoción tributorio sesento y tres millones quinientos ochento y tres mil

trescientos cinco (ó3583305); en lo sucesivo y poro los efectos legoles del presente controto nos

denominoremos "LA MUNICIPALIDAD" y "EL CONTRATISTA", respectivomente, y monifestomos:

o) Ser de los generoles ontes consignodos, b) Tener o lo visto los documentos retocionodos y que

lqs representociones que se eierciton son suficientes de conformidod con lo Ley poro el

otorgomiento el presente Controto Adicionol ol Controto Administrotivo número O3-2O23 de

eiecución de obro y c) Que nos enconiromos en el libre eiercicio de los derechos civiles y convenimos

celebror el presente Controto Adicionol poro lo eiecución del Proyeoo MEJORAMIENTO CAttE

CON ADOQUINADO EN 5A CAttE A DE tA ZONA 2, SAN BARTOTOME MITPAS AITAS,

SACATEPEQUEZ. NOG t 8792855; por medio del presente instrumento conyen¡most PRIMERA:

BASE LEGAL: El Presente Controto Adicionol No O5-2023 se suscribe con fundomento en: o) Artículo

52 del Decreto No. 57-92 del Congreso de lo Repúbllco de Guqtemolo Ley de Controtociones det

Eslodo y sus Reformos, ortículo 44 del Reglomento de lo Ley de Controtociones del Estodo y sus

Reformos Acuerdo Gubemotivo No. 122-201ó; b) Acuerdo deAlcoldío Municlpol No. 149-2023

del quince de moyo de dos mil veintitrés, en el cuqt se opruebo el Documento Modificotorlo No. I

(Orden de Troboio Suplemeniorio No. I ) del proyecto MUORATYIIENTO CAttE CON

ADOQUINADO EN 5A CAILE A DE tA ZONA 2, SAN BARTOLOINE TN|IPAS ALTAS.

SACAIEPEQUEZ. NOG t E792855. §EOUNDA: Se tienen incorporodos ol presente Controto

Adicionql lo integroclón de los costos unitorios de codo uno de los Renglones incrernentodos,

presenlodos por el Controtisto, los plonos, diseños, progromqs de troboio, especificociones técnicos

del proyecto iniciol y plonos finoles, detollodos o continuoción: Orden de Troboio Suplementorio

NO. I POT Un vo|oT de NOVENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS QUETZATES CON

OCHENTA CENTAVOS (Q.99,ó3ó.80) según cuodro:

No. DESCRIPCION DEt RENGION UNIDAD CANTIDAD cosTo u. MONTO

3.00 EXCAVACION DE ZANJA ML 45.75 aó0.00 a2-745-OO

4.00
|NSTALACTON TUBERTA PVC I I /Á" SDR 2ó ASIM 2241
1 ó0 PSr ML 45.75 o'r 08.00 a4.941.00

5.00
CONEXIoNES DoMICILIARE§ CoN CAJA DE CoNcREro
PREFABRICADA UNIDAD I1.00 or - 000.00 Qr r.000.00

7.OO RELLENO DE ZAN-,AS ML 45.75 a72.OO 43.294.OO

8.00 TRAZO Y ESTAOUEADO M2 'l 3I .óO a20.oo Q2. ó32.OO

9.00 CORTE, NIVELACION Y COMPACTACION SUBRASANTE M') 12.12 ol20-00 .J13 AEA.Á6

10.00
COLOCACION DE BASE MAT. SELECTO MAS
COMPACTADO E¡0.I5 MTS, M2 112.r2 Qr 54.00 417.266.48

I t.oo
COLOCACION ADOQU]N CONCRETO TIPO CRUZ 2IO
KG/CM2 M2 112.12 o2óó.00 Q29.823.92

13.00
FUNDICION DE BORDITLO DE CONCRETO DE O,I OXO.3O
MTS Mt 80.00 Qr 8 r.00 414.480.00

VATOR DE ESTA MODIFICACION Q 99, ó3ó.80
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Por tonto, se modifico el monto del referido Controto de obro, en MAS por Io contidod de

NOVENTA Y NUEVE M¡L SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS QUETZATES CON OCHENTA CENTAVOS

(Q.99,ó36.9O). TERCERA: En virtud de lo onteriormente expuesto los otorgontes ocordqmos

modificor únicomente lo clóusulo TERCERA del controto originol No. O3-2023 en su pqrte

conducente, el cuol quedo modificodo de lo siguiente monero: TERCERA: VATOR DEt CONTRATO

Y FORMA DE PAGO: El volor del conlrofo modificodo quedo por lo contidod de

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ,YIII sEI§CIENTO§ TR,ENTA Y SEIS QuEfzALEs coN
OCHENTA CENTAVOS (Q.349,ó3ó.8O), volor que lncluye el lmpuesro ol Votor Agregodo -lVA-.

Finonciodo con fondos propios de lo Municipolidod de Son Bq¡tolomé Milpos Attos, deportomento

de Socotepéquez de lq siguiente monero: un monlo de DOSCIENTO§ C¡NCUENTA m[.
QUETZALES EXACIOS (O. 25O,O0O.ü)), volor que incluye el tmpuesto ol Votor Agregodo -lVA-

con corgo ol renglón 331 Construcciones de Bienes Nocionoles de uso común, Fuente 32-O'l O I -OO I 4

del Presupueslo Municipol poro e! eiercicio fiscol del dos mil veinfitrés; mós lo modificoción del

monto del referido controto de obro, en IUIAS por el volor de NOVENTA Y NUEVE ,t^lt

§E¡SC¡ENTOS TRENTA Y SEIS QUETZATES CON OCHENTA CENTAVOS (c¡.e9,ó3ó.8o) votor que

incluye el lmpuesto ol Volor Agregodo -lVA- con csrgo ol renglón 331 Construcciones de Bienes

Nocionoles de Uso Conuún, Fuente 29-0101-0003 osignodo en el Presupuesto Municipol Vigenre,

poro cubrir lo omplioción del Controto Administrotivo No. 03-2023 del proyecto orribo indicodo.

CUARTA: APROBACIÓN DEt CONTRATO AD¡CIONAL: Poro que el presente conrroto Adicionot

surio sus efectos &rgoles y obligue o los pories o st cumptimiento, deberó ser oprobodo por to
Autorldod Superior, de conformidod con lo dispuesto en el ortículo 49 de lo ley de Controtociones

del Estodo. En los lérminos y condiciones elipulodos los otorgontes con los colidqdes con que

ocfuomos, oseguromos hober leído íntegromente el presente Conlrulo Adiciono! ol controto 03-

2023 que corresponde ol proyeao iTEJORAIWENTO CAttE CON ADOQUINADO EN 5A CAt tE

A DE tA ZONA 2, SAN BARTOLOilIE }IITPAS AITAS, SACATEPEQUEZ. NOG 18792855 Y

enterodos de su contenido, volidez y efectos legoles, lo rotificomos y firmomos en tres hoios de

popel bond con elmembrete de lo municipolidod. - rñBilI

RIBARI CONSTRUCCIONES

CONTRAT!STA



En el municipio de San Lucas Sacatepéquez, departamento de Sacatepéquez, el día

diecinueve de mayo de dos mil velntitrés, el infnascrito Notario, DA FE: Que las firmas que

anteceden, son AiJTÉnilCeS pór haber sicio puesta ei ciía de hoy en mi presencia por

ROSALIO AXPUAC MARTINEZ, quien se identifica con el Documento Personal de

icientiiieaeién con Código Únieo de identificación número dos mii seiseientos treee, eero

dos mil ciento noventa y uno, cero trescientos siete (2613 A2191 0307) extendido por el

Registro Nacional de ias Personas de ia Repúbl¡cá de Guatemaia y HAROLDO ANDRÉS

BARILLAS REYES, quien se identifica con el Documento Personal de ldentificación con

Código Unieo eie icientificación número un nrii noveeieRtos ocheniá y uRo, veintiséis mil

doscientos setenta y uno, un mil ciento uno (1981 26271 1101) extendido por el Registro

Nacional de las Pei^sonas de la República de Guatemala, que calza Contrato Adicional

número cero cinco guion dos milveintitrés (No. 05-2023) alContrato Administrativo Número

cero tres guion dos milveintiti'és (No. 03-2023) de la Municipalidad de San Bartolomé Milpas

Altas, departamento de Sacatepéquez, quienes firman la presente acta de legalización de

firna ¡rn al hla+api¡ arrt¡¡i-aafr
ilt I I ta l,vt I gt tavfqt tv qufut l¿-c¡] lLE.

B-Il

ANTE Mi:

'Tls#f!ü#*l9
¿do

§irrailDil¡aúY NOTAR'O

Y NOTARIOS

,509
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ENDOSO DE AUMENTO A LA PÓLIZA

c2-7042A94

REFERENCIA:

póUzl ¡ro:

FIADO:

MONTO:

BENEFIC!ARIO:

QUE GARANTIZA:

c2-7042694

HAROLDO ANDRES BARTLLAS REYES COMO pROpfETARtO(A) DE LA
EMPRESA RIBARI CONSTRUCC1ONES

Q.25,000.00 (vEtNTlclNco MtL QUETZALES CON 00/r00)

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS,
DEPARTAM ENTO DE SACATEPEQUEZ

EL CUMPLIMIENTO DE: CONTRATO ADMINISTRATIVO NUMERO CERO
TRES GUTON DOS MtL VETNTTTRÉS (NO. 03-202s) DE FECHA 21t02t2023,
MEJORAMIENTO CALLE CON ADOQUINADO EN 5A CALLE A DE LA
ZONA 2, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQUEZ

POR MEDIO DEL PRESENTE DOCUMENTO AFIANZADORA G&T SOCIEDAD ANONIMA., HACE CONSTAR; que
de acuerdo con CONTRATO ADICIONAL NO. 05-2023 de fecha 1910512023,|a póliza anotade en referencia queda
AUMENTADA en la cantidad de Q. 9,963.68 (NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y TRES QUETZALES CON
68/100), de tal manera que la suma total asegurada queda establecida en la cantidad de Q. 34,963.68 (TREINTA Y
CUATRO MIL NOVECTENTOS SESENTA y TRES QUETZALES CON 68/100).

De conformidad con el Decreto número 25-2A10 del Congreso de la República Ley de Actiüdad Aseguradora,
artículos 3 literal b), 106 y 109 y para los efectos de su aplicación, toda referencia afranza se entenderá como seguro
de caución; afianzado¡a como aseguradoray reafianzamiento como reaseguro.

Y para los efectos correspondientes, se emite el presente documento bajo las mismas condiciones y estipulaciones
de la póliza original citada, delcualforma parte ¡ntegrante.

Guatemala, 25 de mayo del2023

Afianzadora C&T, S.A.

¿¡^*..+\-8.?
Chr¡stian Nólck

Gerente o Apoderado
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Guatemala, 25 de mayo del2023

Señores:

MUNICIPALIDAD DE SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQUEZ
Presente.

El seguro de caución (fianza) que a continuación se identif¡ca y para los efectos del fiel
cumplimiento a lo establecido en elArtÍculo 69 de la Ley de Contrataciones del Estado y elArtículo 5g de
su Reglamento, se CERTiFICA su AUTENTICIDAD, toda vez que el mismo ha sido emitido en
cumplimiento del Decreto No. 25-2010 del Congreso de la República de Guatemala, Leyde laActividad
Aseguradora y que el firmante de la póliza, posee las facultades y competencias respectivas para el
efecto.

- Seguro de Caución (Fianza):

CI-ASE: C2

POL¡ZA No.7042694

Asegurado (Fiado): HAROLDO ANDRES BARILLAS REYES coMo pRoptEIARto(A) DE LA
EMPRESA RIBAR! CONSTRUCCIONES

Fecha de Emisión de !a pótiza: 25 de mayo del 2023

Atentamente,

Afianzadora C&T, S.A.

¿l^3t._^|_+L+
Christ¡an Nólck

Cerente o Apoderado

Para verificar la autenticidad de la póliza puede ingresar a la s(¡uiente dirección web:
https ://segurosgyt. com. gt/web/seguros/consulta-de-f ianza

Código de Veriflcación: 1010202I - ETTSIZO
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